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N" 95.370 

MINISTERIO DE ECONQMIA 
Art. 2" - El acogimiento podrá ser total o parcial, 

respecto delos diversos tributos que se adeudan, cuyos 
Direccibn General de Rentas - Salta importes no hubieren sido ingresados a la fecha de 

salta, 01 de mano de 1994. vigencia del referido decreto, que resulten, cuando 

RESOLUCION GENERAL No 005194 
correspondan, de declaraciones juradas originarias o 
rectificativas. Los beneficios establecidos regirán 

~ S ' ' I O  el Decreto No 403194 de fecha 28/02/94 únicamente para aquel gravamen y, en su caso, ejer- 
dictado por el Poder Ejecutivo provincial; y, cicio ylo anticipo del mismo que se haya incluido en 

CONSIDERANDO: la regularización. 

Que el artículo 12" delmencionado decreto autoriza 
a la Dirección General de Rentas a dictar normas 
reglamentarias, aclaratorias y10 complementarias para 
la implementación del régimen especial de 
regularización que se establece; 

Que el art. 4O último párrafo dispone que esta 
Dirección General de Rentas establezca los requisitos, 
condiciones y formalidades alas quedeberh ajustarse 
las solicitudes de planes de facilidades de pago a 
acordarse; 

Que el artículo 7" inc. lo del Cádigo Fiscal faculta 
a la Dirección General de Rentas a dictar normas 
generales en cuanto a la forma y modo en que deben 
cumplirse los deberes formales; 

Que a los efectos de reglamentar el citado régimen 
es necesario dictar las normas a las que deberán ajus- 
tarse los responsables que opten por su acogimiento; 

Por ello, y de acuerdo a lo aconsejado por los 
Departamentos Recaudación y Legal y Técnico 
Tributario Administrativo, 

La Directora General de Rentas 
R E S U E L V E :  

Articulo 1" - Los responsables de los diversos 
tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización se 
encuentra a cargo de esta Dirección General de Rentas, 
podrán regularizar su situación fiscal, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto NO 403194 de fecha 
28/02/94 y de la presente resolución general, en 

Los coniribuyentes que ala fechadel citado decreto 
tengan formalizados planes de facilidades de pago, 
estén o no caducos por falta de cumplimiento, respon- 
dan o no a regímenes de regularización anteriores, 
excepto Decretos N" 1.484192, No 243193 y No 882193, 
podrán acogerse a los beneficios dispuestos exclusiva- 
mente por la porción total de deuda que se encuentre 
impaga al 31/12/93, resultando por lo tanto los montos 
abonados con anterioridad como pagos en f i e ,  no 
pudiendo en este caso efectuar acogimiento parcial. 

Los planes de pagos caducos originados por 
acogimiento a los Decretos N" 1.48492, No 243193 y 
N" 882/93, podrán excepcionalmente ser regularizados 
a opción delos contribuyentes, mediante alguno delos 
procedimientos alternativos, que seguidamente se 
describen: 

a) Abonando las cuotas vencidas a la fecha del 
presente y hasta el vencimiento estipulado para el 
mismo, a su valora la fecha del vencimiento original 
de cada una de elias. Deberá asimismo acreditar el pago 
de las cuotas del respectivo plan de f acilidades de pago 
oportunamente solicitado, cuyo vencimiento se 
produzca durante la vigencia de este decreto. 

b) Ingresando la primera de las cuotas +pagas al 
vencimiento de este decreto, fijhdose pma las cuotas 
siguientes nuevos vencimientos mensuales y con- 
secutivos a partir del último día hábil del mes posterior 
al acogimiento, agregando a cada una de elias un 


























